
A S O DE 1 9 0 1 Viernes 3 1 de Mayo N ú m . 1 3 0 

OLETIN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADí^ID 

AOV'EIlTENCI. i O F I C I A L 

LasleyeR, órdenes y anuncios >\\w ha.van de insertar
le e n U>* :iot.KriNRs o r i c i A t . i » so hnu do'mandar al Jefe 
Político respectivo, Dor cuyo conducto ce pasarán á los 
Editores»'le I"* mencionados periódicos. 

{Real orden d« 6 de Abril de ÍS39.) 

•Jo p i i h ü r n tnitna toa ex<*oplo loa d o m i n g o * 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
I 

lín ose* oapital, llevado K domicilio, 2'50 nesetas monsnales anticipa las; 
fuora do olla, 3'50 al mes, i) al tri mostró, 18 al semestre y 28*50 por un a!\o. 

So admiten suscripciones en Madrid, en la A lmiujstraolin lnl Bot.irrlx, 
plaza de Santiago, niun. 2.—Fuera de esta capital, dirootamonto por molió 
de carta a la Administración, con inclusión del importo dol tiempo do abono 
en timbros móvilos. 

ADVERTENCIA R D I T O H I A L 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las ^n» 
soan a instancia .lo parte no pobro.se insortar&u oficial* 
mento: asimismo cual juior acanzio concomiente «.1 ser* 
vicio nacional an<$ limane do las mismas; poro las da 
intero* particular pagaran 50 cóntimos lo pesota por 
cada linea de inserción. 

• S u t n i T o a u r l t o i ao rtVntlinoa dn >><•..-i« 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
8 S . MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ifiaisteria ds Agricultura, 
INDUSTRIA. CQ3ISRC10 Y 0 B R 1 S PUBLICAS 

DISPOSICIONES UÜE SE CITAN 

EN LA PREINSERTA REAL ORDEN 

(Continuación) 0) 

Viruela 
Real ordeíi circular de 12 de Junio de 

1858 
Ministerio de la Gobernación . —Ha 

llamado la atención de la Reina (q. D. g.) 
la frecuenoia é intensidad con que se d e -
olaran epizootias de carácter maligno, 
especialmente variolosas, en las diversas 
olases de ganado vaouno, lanar y de 
cerda; y deseando que el mal se ataje A 
toda costa, evitando sa reproducción 
Iue¿o y su propagación ahora, se ha ser
vido acordar que reoomiende á V. S. el 
más exquisito celo, no sólo para diotar y 
hacer que se guarden las disposiciones 
para estos casos de* erininadas,si que tam
bién para que A su vez excite A las J u n -
tas de Sanidad y Subdelegados facultati -
vos, con el flu de que secunden sus esfuer
zos. Al propio tiempo os la voluntad de 
S. M.queindlqueá V.S. la oonvenienoia de 
promover por todos medios la inoculación 
de los ganados, invitando al efecto A los 
gauaderos, A quienes faoilitarA el pus ne
cesario, y como el interés individual 
puede ser poderoso auxil iar de medida 
tan benórloa, quiere S. M. que se signifi
que por V. S. A esa Diputación provin
cial con cuánto agrado verá el que en su 
presupuesto consigne a lguna cant idad 
destinada A recompensar, como premio 

f i ) Vóaso el número de ayer. 

de emulación, A los ganaderos que pr i 
mero inoculasen sus ganados, y otra para 
adquirir y conservar el pus varioloso 
que se habría de distribuir gra tui tamen
te para la operación. 

De Real orden lo comunico A V. S. pa 
ra su inteligenoia, esperando de su acre
ditado celo quo sabrá venoer las dificul
tades qu«i para obtener tan oonveniente 
mejora pudieran oponerse, dando cuenta 
del resultado, que, siendo favorable, será 
muy del agrado de S. M. Dios gua rde 
á V. S. muchos años. Madrid 12 de J u 
nio de 1858. = Posada Herrera. =Scf ior 
Gobernador de la provincia do . . . 

Real orden circular de 12 de Junio 
de 1S58 

Ministerio de la Gobernación.— 
Para que la Real orden que V. S. recibi
rá con esta t'eoha, exci tando A promover 
la inooulación de los ganados , tenga 
cumplido y uiAs oabal efecto, se ha ser
vido acordar S. M., oído o! dictamen del 
Consejo de Sanidad, quo se hagan A usía 
las prevenciones siguientes: 

1.* No hay inconveniente en que la 
inooulación se practique en cualquiera 
estación del afio; paro la pr imavera y el 
otoño son las mAs adecuadas . Sin embar
go, ouaudo se tema el contagio por haber 
aparecido la viruela en algunas reses ó 
rebaños de la localidad, deberá prooe 
derse inmediatamente á la operación. 

2 . a NO necesitan las reses prepara
ción alguna para ser inoculadas, pero se 
debe evitar el hacerlo en reses ya conta
giadas y que tengan la fiebre de inocu
lación de la viruela n a t u r a l . 

3 . a Aunque la inseroión de virus 
puede practicarse en cunlquiera parte del 
ouerpo, es preferible la ca ra inferior de 
la cola ó la base de la oreja, por ser fácil 
amputar las del todo en oaso de accidente. 
También lo es la oara interna de los mus
los ó bragada; pero de ningún modo debe 
hacerse en el brazuelo ni en el v ien t re . 

4 . a Deben practioarse á lo sumo dos 
picaduras, ya con la lanceta, y a con la 
aguja lancetada, levantando un poco la 
epidermis y dejando debajo el v i rus . Con
viene que practique esta operaoión un ve
terinario, pues el modo de ejecutarla in

fluye ex t raord inar iamente en su resul
tado. 

5.* Debe l ibertarse, en cuanto sea po
sible. A las reses inoculadas dol frío hú 
medo, de la intemperie y de un excesivo 
calor. 

6 . a Una de las cosas que más influyen 
en los buenos resultados de la inoculación 
es la eleoción del virus varioloso. Cuando 
se quiera tomar de una res enferma de 
viruela, se elegirá aquella que la padezca 
regular, benigna, y que al mismo tiempo 
sea joven, fuerte, ági l , a legre, en un e s 
tado regular de carnes, de buena consti
tución y que sólo tenga un corto número 
de pústulas ó viruelas. Se preferirá entro 
éstas la que sea circular ú ovalada, bien 
formada, que sobresalga del nivel de la 
piel y que se desprenda sin dificultad y 
sin dolor, l igeramente blanquizoa en su 
circunferencia y en su superficie, y de la 
cual pueda quitarse con faoilidad la pe 
lícula que la oubre. 

7.* La verdadera mater ia variolosa 
que debe elegirse para la inoculación es 
la serosidad clara, t ransparente , rojiza, 
quo sale á la superficie d i la pústula 
despojada de su cubierta epidérmica, ó 
que mana de l i s incisiones pract icadas 
en su espesor. La serosidad quo sale mez
clada con sangre es también virulenta, y 
transmite, al menos estando fresca, una 
viruela tan benigna como de pus puro. 

8.* El virus procedente de la viruela 
inoculada es preferible al de la viruela 
natura l , oual lo han demostrado los ex
perimentos practioados duran te medio 
siglo, tiste procedimiento ha merecido en 
las naciones donde se observa el nombro 
de cultivo del pus varioloso. Puede y 
debe conservarse este pus á fin de que 
los ganaderos le tengan siempre á au dis -
posioión cuando qu ie ran inocular sus 
reses, ó bien pa ra poderlo remitir á lar 
gas distancias sin que pierda sus propie
dades virulentas. La maner.-t de recoger
lo en cristates ó tubos capilares y d e 
usarlo es enteramente idéntica á la que 
se practica en la especie humana ó en la 
vaca pa ra la vacuna . 

9.* La vacunación de los ganado 
pudiera encomendarse á las Jun tas pro
vinciales de Sanidad ó á los Subdelega
dos de Veterinaria, según parezoa más 
conveniente, repart iendo todoB ios anos 

entre los ganaderos el suficiente n ú m e 
ro de cristales con pus varioloso pa ra 
que en la épjoa oportuní se pract ique la 
inoculación. 

De Real orden lo comunico á V. S . 
para que, dándolas publicidad, especial
mente entre \oí ganaderos, para que éstos 
se penetren de las inmensas ventajas r e 
portadas por el sencillo sistem i de la ino
culación, se llevan A feliz té rmino los 
deseos de 3 . M en interés de la in lustria 
y la agricul tura, á la vez que de la pú
blica salubri iad , para lo cual desplegará 
V. S. el celo de que tiene dadas repet idas 
pruebas . Dios gua rde A V. S. muchos 
alios. Madrid 12 de Junio de 1853. = P o -
sada Herrera. = S r . Gobernador civil ¡de 
la provincia de . . . 

Real orden de 22 de Febrero de 1875. 

ü i n i s t e r i o de la <<i u b e r n a c i ó n . — R e 
mitido A iuforme del C msejo Nacional de 
Sanidad el expediente instruido con mo
tivo de la aparición de la viruela en el 
ganado lanar de Almatret , provincia de 
Lérida, dicha Corporación ha emitid i el 
siguiente diotamen: 

Exorno. 8jf;: En sesión de ayer ha apro 
bado este Consejo, por unanimidad, ol 
dictamen de su Comisión permanente que 
ú continuación se inserta: 

ellabíéndose manifestado en ei ganado 
lanar de Almatret, provincia d e L é r i i a , 
la viruela epizoótica, la Dirección g e n e 
ral del ramo reclama al Consejo las me
didas que convengan adoptarse para 
evitar el incremento de aquella plaga. 

La Comisión permanente ha meditado 
sobre este asunto, que tanto interesa A la 
riqueza general, y aunque ignora, por-
que el Centro directivo lo omite, los de
talles de la epizootia, su origen, su incre 
mentó, e tc . , y sobre to lo las disposicio
nes que se han debido liotar por el Jefe 
sanitario de la provincia, asesorado de 
las Juntas de Sanidad y del respectivo 
Subdelegado de Veter inar ia , y aun por 
los Delegados de la Asociación de g a n a 
deros, sin embargo de !a falta de este co-
nooiml?nto, oree de su deber recomen
dar , como ya lo vorifloó el antiguo Con-

| sejo en 22 de Junio de 1857 y 3 de Mayo 
de 1858. la oonvenienoia de la inooula-
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ción del pus do la viruela natural é 
inoculada. 

No hay necesidad de descender A con
sideraciones que oasi son de conoci
miento oomún respecto á la gravedad 
de la viruela en el ganado, al que de or
dinario ar rebata un 15 por 100, cuando 
por la inoculaoión se reduce al 1, ni tam
poco sobre la conveniencia de aislar las 
reses contagiadas, de colocarlas en las 
mejores condiciones posibles, de vigilar 
el qae así se verifique, y muy especial
mente para evitar el uso de sus despojos 
atendida la miseria pública de proceder, 
ya que no A la cremación, A sepultar en
tre una capa de óxido de cal y en zanjas 
profandas las que fallezcan por efecto 
del oontagio, encargando á los Munici
pios, a las J a m a s , a los Subdelegados 
sanitarios y A los Inspectores de carnes 
el cuidado más exquisito en orden A con
seguir dichos Anea en beneficio de la sa
lud públioa. 

Pero como semejantes útiles medidas 
no siempre bastan A evitar los estragos, 
siquiera los atenúen, ni alcanzan todas 
las ventajas de la inoculación, cuya ver
dade ra eficacia está demostrada por la 
ciencia en otros países donde se ha ex
perimentado y pract ica con el éxito ape 
teoído, y como en la Península, a pesar 
de la circular de 11 de Febrero de 1853 
y Real orden de 10 de Mayo de 1856" no 
aparece , ó al menos no hay datos oficiales 
de que se huya aoeptado decididamente, 
la Comisión se limitará A insistir en la 
conveniencia de que so adopte y ejecute 
en España, ó al menos se recomiende con 
verdadero interés A nuestros ganaderos 
Bien saben éstos que la epizootia variólo* 
sa ofrece tres piqnes ó fases en el ganado 
á quien acomete, y dorando cada uno de 
estos períodos sobre treinta días, claro 
es que el aislamiento y ¡os perjuicios se 
elevan A tres meses, al paso que si so 
adopta la inooulación quedan reducidos 
¿ u n total de veinticuatro A treinta días, 
con mAs la vent ja de quedar las reses 
al abrigo de sucesivos contagios. 

Por tanto, si los actuales Consejeros 
opinan en la materia de que se t ra ta 
como opinaban los que les precedieron, 
puede elevarse al Gobierno este dicta
men proponiendo las siguientes reglas , 
que fueron consultadas en Jul io de 1858: 

1." No hay inconveniente en que la 
inoculación se practique en cualquiera 
estación del año, aunque la primavera y 
el otoño son las mAs adeouadas. Sin em 
bargo, cuando se tema el contagio por 
haber aparecido la viruela en algunas 
reses ó rebaños de una localidad, deberá 
procederse intnedlatainonte A la opera 
ción. 

2.* No necesitan las reses p repara 
ción alguna para ser inoculadas, pero se 
debo evitar el hacerlo en reses ya conta
giadas y que tengan la fiebre de incuba 
oión de la viruela na tura l . 

8.* Aunque la inserción de virus pue 
de praoticarse en cualquier parte del 
cuerpo, es preferible la oara inferior de 
la cola A la base de la oreja, por ser de 
fácil amputaoión en oaso de accidente. 

También es región á propósito la ca ra 
in terna de los muslos ó b ragada , pero de 
n ingún modo debe hacerse en el bra 
zuelo ni en el vientre . 

4.* Deben praotiemse á lo sumo dos 
picaduras , ya con la lanceta, ya con la 
a g u j a lancetada, levantando un poco la 
epidermis y dejando debajo el v i rus . 

Conviene que praotique esta operaoión 
un veterinario, pues el modo de ejecutar
la influye ext raordinar iamente en su re
sultado. 

5 . a Debe libertarse, en ouanto sea po
sible, A las reses inoculadas del frío hú
medo, de la intemperie y de un excesivo 
calor 

6.* Una de las cosas que mas influyen 
en los buenos resultados de la inocula
ción, es la elección del vi rus varioloso. 
Cuando se quiera tomar de una res a ta
cada do viruela, se elegirá aquella que 
la padezca regular y benigna, y que al 
mismo tiempo sea joven, fuerte, agll, 
a legre, en un estado mediocre de carnes , 
de buena constitución y que sólo tenga 
un corto número de pústulas ó viruelas-
Se preferirA entre éstas la que sea circu
lar ú ovalada, bien formadn, que sobre-
snlga del nivel de la piel y que se des
prenda sin dificultad y sin dolor, ligera 
mente blanquizca en su circunferencia y 
en la superficie, y de la cual pueda qui 
tarse con facilidad la película que la 
cubre . 

7.* La verdadera materia vnrio'osa 
que debe escogerse pa ra la inoculación 
es la serosidad c k r a , t ransparente , roji
za, que sale A la superficie de la pústula, 
despojada de su cubierta epidérmica, ó 
que mana de las incisiones practicadas 
en su espesor. La serosidad que s i lo 
mezcUda con sangre es también virulen
ta, y transmite, al menos estando fresca, 
una viruela tan benigna como el pus 
puro. 

8.* El virus procedente de la viruela 
inoculada es preferible al de la viruela 
natural , como lo han demostrado 1 ja ex 
perimentos practicados durante medio 
si^lo. Este procedimiento ha merecido en 
las naciones donde se pract ica el nom
bre de cultivo del pus varioloso. Puede 
y debe conservarse este pus á fin de que 
lo* ganaderos Jo tengan siempre á s u d i s 
posición cuan !o quieran inooulur sus 
reses, ó bien poderlo remitir á largas 
distancias sin que pierda sus propieda
des virulentas. La m i n e r a de recogerlo 
en cristales, ó mejor en tubos capilares, 
y de usarle, es enteramente idéntica á 
la que se practica en la especie humana 
ó en la vaca para la vacuna . 

9.* La vacunación de los ganados pu 
diera encomendarse A las Jun tas provin
ciales de Sanidad ó á los Subdelegados 
de veterinaria, 8"gún parezca más con
veniente, repartiéndose todos los años 
entre los ganaderos ei suficiente número 
de cristales con pus varioloso para que 
en la época oportuna se practique la in
oculación» (1). 

Y confirme S. M. con el preinserto dio-
tainen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. pa ra su 
cumplimiento. Dios guarde á V. S- mu
chos años. Madrid 22 de Febrero de 1875. 
=Romero y Robledo.=Sr. Gobernador 
de la provincia d e . . .—{Gaceta de 3 de 
Marzo.) 

Carbunco 
Real orden de 13 de Octubre de 1882 
Ministerio de Fomento.—La enfer

medad carbuncosa, que con harta fre-

(1) Las reglas que se prooonen ea este iu-
fonno del Consejo Nacional do Sanidad son 
laa mirtmaH que se dictaron por Real orden de 
12 de Jimio de 1868. 

cuencia se desarrolla en el ganado vacu
no, caballar y lanar , consti tuye en mu
chas localidades de nuestro país una pér
dida de consideración para los que se 
dedican al desarrollo de la industr ia pe
cuaria. De ouantos medios se han puesto 
en p r á c i c a , de cuantas medidas higiéni
cas se h »n adoptado, n inguna hasta aho
ra ha surt ido tan beneficiosos resultados 
como lo? que Mr. Pasteur ha propuesto 
hace poco tiempo A la Academia de Cien
cias de París , no ya para cura r los estra
gos del mal, sino para preservar A los 
animales de contraerlo, merced A un vi
rus benigno obtenido por e! cultivo A una 
temperatura de 42 A 43 grados de la mis
ma bacteridia ó microbio que se desarro
pa en la sangre de los animales ata
cados. 

Los resultados observados han corona 
do los esfuerzos del autor de! procedi
miento hasta el punto de haberse vu lga 
rizado en Francia de tal suerte el empleo 
de e*t«i remedio, que en menos de un año 
=e han vacunado más de 130.000 cabezas 
do g a n a d o lanar y 20.000 de vncano. Co
rroborados es tos resultados por la ciencia 
y por U práctica, y tendiendo A evitar 
inivlcs tan grave? para el Estado, para el 
íTMiadcro y aun para la salud pública, el 
Gobierno de S. M. el Roy (q. D . g.) na 
pedia ni debía mirar con indiferencia un 
asunto de i n c é s tan vital. Cree el Mi
nisterio de Fomento que ensayado este 
procedimiento en España, si, como es de 
esperar, responde al éxito obtenido en la 
nación veoina, evitará las numerosas ba
jas oca$ionadas todos los anos por la men
cionada enfermedad, y cree también que 
euantos se interenen por el desarrollo y 
prosperidad de nuestros Intereses mate
riales coadyuvarán A esta empresa. Con 
la esperanza de conseguir estos propó-
Btos; 

S. M. el Rsy (q. D. cr.), ha tenido A 
bien disponer lo siguiente: 

1.° Desde luego se adquirirA por la 
Dirección general de Agricultura, In 
dustria y Comercio los tubos de pr imera 
y segunda vacunación virus carbuncoso, 
y el inyector Prava*, para practioux e n 
sayos públicos en el g \ n a d o vacuno y 
lanar del Instituto Agrícola de Alfon
so X I I . 

2 o El ganado lanar no vacunado que 
se someterá á la acoiói del virus carbun
coso, y quo perecerá antes de ouarenta 
y ocho hora9, serA enterrado en sitio oon-
voulente, que se cercarA. destinándolo á 
campo de estudios sobre la duraoión de 
la indemnidad adquir ida por la vacuna
ción y de las crías que nazcan de madres 
vacunadas. Estos resultados se publica
rán en la Gaceta de Madrid para cono
cimiento del público. 

3.° La Dirección general de Agricul
tura , IndustrU y Comercio adquirirA 
datos sobre la importanoia que afecta en 
las diferentes provincias la enfermedad 
carbuncosa, y proporcionará A las J u n 
tas de Agricultura y Diputaciones pro
vinciales de las mAs invadidas lo necesa
rio para la vacunación del ganado . 

4.° Se publicarA por la expresada 
Dirección general una Instrucción sobre 
la manera de vacunar , con los detalles 
de escrupulosidad necesaria, pa ra que 
los resultados sean satisfactorios. 

De Real orden lo digo A V. S. para su 
cumplimiento. Dios guarde A V . S. mu 
chos años- Madrid 13 ae Octubre de 1882. 

= Albareda.=Sr. Gobernador de la pro-
vincia de . . . — (Gaceta de 17 de Octu
bre) . 

(Se continuará). 

Qobienio Civil 
Negociado 7 . 0 

C I R C E L A B 

En el Boletín oñcial de la provincia d» 
Guadalajarn. núm. C*2. correspondiente al 
día 24 del actual , aparece inserta la cir
cular siguiente: 

«JUNTA DE PATRONOS 
del Hospital hidrológico do Cirios IIi a Trillo 

Beneficencia general. —Temporada 
de baños 

HallAndosc próxima la aper tura oficial 
de esto* barios, cuya temporada es desdé 
15 de Junio á 15 do Septiembre, y con el 
fin de que los pobre» de solemnidad «1el 
Reino puedan utilizar el Hospital balnea
rio minero medicinal de Carlos III en 
Trillo, esta Jun ta de Patronos, fundada 
en las disposiciones del Re*; monto de 
bnflos de 12 de Mayo do 1874. ha creído 
oportuno consignar los requisitos necesa
rios que los pobres de solemnidad y asila
dos euEstablecimientos ber.éflcos deben 
acredf^ar para su ingreso en el referido 
Hospital, cuyo expediente ser-i presenta
do ante el Mé lico-Diroctor por !os intere
sados al tiempo de ser reconocidos, y con-
tcndrA los documentos siguientes: 

1.° Certificación f í c u ' u t i v a qu* com
pruebe la enfermedad del paciente, tiem
po que viene padeciéndola, haber sido 
recomendado al enfermo <-¡ u j o de dichas 
agn-s . y tenerle el Facultat ivo titular ins
crito en su padrón ó lista respectiva como 
pobre de solemnidad para la asistencia 
gratuita. 

2.° Certificación expedida por la Se
cretaría del Ayuntamiento del pueblo de 
su vecindad, sellada y visada por la Al-
oaldia. haciendo coustar: Primero, oficio 
ú ocupación del enfermo, ó de cabeza de 
familia en su caso. Segundo, hallarse 
comprendido en la clasificación di pobre6 
de solemnidad hecha por el Ayuntamien
to para la asistencia gratuita de Bene
ficencia municipal. Tercero, ¿i va socorri
do por a lguna Corporación ó Asociación 
benéfica, y oaso afirmativo, con qué can
t idad. 

A continuación de esta certtftoaTión 
informará el Fiscal municipal sobre la 
certeza de los hechos consignados. 

3.° Si el enfermo prooede de algún 
Hospital del Reino ú otro establecimiento 
benéfico, bas tarAparaeu ingreso en el de 
Trillo un oficio ó certificación facultativa 
prevenida en el número visada oor el 
Director, no omitiéudose la circunstancia 
de hallarse asistido en el Establecimiento 
como pobre . 

4-° A fin de que esta clase do b iftistas 
puedan teneringresoAsullegadaen »1 Hos-
pit.nl hidrológicode Trillo y estar conve
nientemente asistidos, por ser limitado el 
DÚinero do camas los Directores de Hospi
tales y demás Establecimientos que ha-
y a n d e mandat pobres lo comunicarán oon 
IH debida anticipación al Médico Director 
de los baños, consignan io el número de 
enfermos de cada sexo, para que, ponién
dose éste en relación oon aquéllos, desig
ne el día que corresponde su ingreso J 
cuanto al servicio facultativo de los ci ta
dos bañistas fea pertinente. 

Las precedentes disposiciones, adema» 
de insertarse en el Boletín Oficial de es
ta provínola, el Patronato ruega y espe
ra que los demás Sres. Gobernadores lo 
hagan público en las suyas respectivas. 

Se recomienda eficazmente á las Auto
r idades y funcionarios llamado» á expe
dir las certificaciones de que v i hecho 
mérito la mayor escrupulosidad respec
to á la pobreza de los que han de reoibif-
se en dicho Hospital, para evitar ¡a sut»* 
siguiente responsabilidad criminal si de 
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I* comprobación apareciesen d tos in
exactos; responsabilidad que la .Tonta de 
patronos se halln decidida A hacer efec
tiva, procnrando cortar toda clase de 
abasos, cumpliendo con au benéfica mi-
Bión d« qne so realice la voluntad del 
fundador del Hospital, acogiendo y d i s 
frutando de sus prodigiosas aguas los 
«obres de soleranitlad, en el modo y for
ma que sus derechos reconocen las leyes 
y reglamento citado al principio d e evta 
circular. 

Gundalajara 2 1 de Mayo de 1901.— 
El Presidente, Felipe L imparero .— El 
Vocal Secretario, Manuel María Valles.» 

Y en virtud de lo interesado por la 
re fer ida ' Junta de Patronos en comuni 
cación de 25 de los corrientes, se inserta 
en este B O L E T I N OFICIAL p t r a que llegue 
a conoeimi- uto «le cuantas personas ten
gan necesidad de hacer uso de aquellas 
aguas y lleven consigo los documentos 
que s»! citan en la circular que se inserta. 

Madrid 2íl de Mayo de 1901. = E I Go
bernador, ADtoniu Barros.-.. 

230.—247. 

S e r v i c i o a g r o n ó m i c o 
Vías pecuatia$ 

Examinado el expediente de deslinde 
de 'as vins pecuarias del término de 
M*ngirón. resulta: 

1.° Que h i tenido por origen uñadle-
nnni in con t r i L). Luis Colís, empleado 
del Canal de Isabel II, por haber cer ra
do éste para su u«o particular terrenos 
pertenecientes A una vía pecuaria. 

2.° Qne habiendo el Director del re 
feri lo Canal protesta lo del deslinde, se 
envió su protesta a informe de la Aso
ciación geuer t l de G m a d T o s , enya 
Asociación informó en sentido de que 
debe aprobarse el deslinde. 

Considerando que 'a intrusión que ha 
motivado el deslinde ha sido cometida 
por un part icular ceresndo terrenos que 
no les pertenecen: 

Considératelo que el hecho de que el 
Estado haya autorizado la construcción 
de obras de utilidad j ública en terrenos 
de dominio público no da derecho A los 
empleados del Canal de Isabel II para 
uti l izaren beneficio propio terrenos que 
no han ocupado las referidas obras; 

Vengo en aprobar el deslinde de las 
vias pecuarias del término de Mangiróo 
verificado el dia 10 de Junio y siguien
tes del alio 1398. 

M»drid 22 de Mayo de 1901.=E¡ Go
bernador, A. Barroso. 

230.—248. 

Ferrocarri les 
Hallándose depositados hace niás de 

un alio en los almacenes que en esta cor
te tiene establecidos la Compañía de los 
Ferrocarri les del Norte varios efectos 
que no han sido retirados por sus dueños, 
»e les invita por medio del presente 
anuncio á fin de que en el plazo de trein
ta días se presenten A reoogerlos; en la 
inteligencia de que , si dejasen de haoer-
lo, se procederA A su venta en públioa su . 
basta, según es'A prevenido en el ar t . 181 
del reglamento de Policía de ferrocarri
les de 8 de Septiembre de 1878 y Real 
orden de 1.° de Abril de 1867. A cuyo 
efecto se ha señalado el dia 12 d e Jul io 
próximo, A las once de la mañana , para 
llevar A cabo dicho aoto en el local des
tinado al efecto (Principe Pió). 

Lo que se anuncia ni público pa ra su 
conocimiento y efeotos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen Intere 

sarse en dicha subasta pasar A ver los 
efectos que deben venderse los tres días 
antes del señalado para su enajenación. 

Madrid 27 de Mayo de 1901.=El Go
bernador, Barroso. 

229.—206. 

Habiéndose depositado hace m á s de 
un año en los almacenes qne en esta cor
te tiene establecidos la Compañía de los 
Ferrocarriles de Madrid A CAeeres y á 
Portugal varios efectos que no h m sido 
rearados por sus dueños, se les invita por 
medio del presente anuncio á fin de que 
en el plazo de treinta días «e presenten á 
recogerlos; en la inteligencia de que, si 
dejasen de hucer o, se procederA A su ven-
tA en púb'ica subas'a,se<:ún esta preveni 
do en el art. 181 del reslamento de Policía 
de f-rr c-rri l . s de 8 de Septiembre de 
1878 y Renl orden de 1." de Abril de 
1867, A cuyo efecto se ha señalado ol 
día 10 de Julio próximo. á 'as diez de la 
mañana , p«ra llevar A cabo dicho acto 
en el local des ' inado al efecto. 

L o que se anuncia al público para su 
conocimiento y afeotof correspondientes, 
pndi<ndo las personas qne dese°n in
teresarse en dicha subasta pasar A ver 
los ef e o s que d<*ben venderse los tre3 
días untes del señalado para su ennje-
nación. 

Modril 20 de Mayo de lí>01.=EI Go
bernador, Barroso. 

229 —207. 

Diputación Provincial 
La Dit.ata-'ión provincial ha abordado, 

en sesión de 25 del corriente, cont ra ta r 
en segunda subasta j.úolica, que tendrA 
efecto e! día 1.° de Jul io, A las tres de la 
tarde , en el Pala.-io de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la p r e 
sidencia del Excmo. Sr. Gobernador c i 
vil de la provincia ó Diputado de la Co
misión provinoial en quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado que designe 
lu Corporación, el suministro de carne de 
vacu y carnero que se considera necesa
rio pnra el Hospicio é Inclusa hasta 31 de 
Diciembre de 1901, c u arreglo al pliego 
de condiciones que esturA de manifiesto 
en la 3«er«?tf«ria de la Corporación, Sec
ción de Beneficencia, de una A cinco de 
la tarde, los dina no festivos anteriores al 
de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo serA el 
que quede fijado en el remate, no a d m i 
tiéndose proposición que exceda de u n a 
peseta sesenta céntimo» kilo ni fracción 
inferior A un céntimo de peseta. 

El suministro se abonarA por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos, provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderAn en papel del sello l l . ° , 
acompañando la cédula personal del Imi
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber oonsignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de dos mil 
setecientas noventa y tres pesetas seten
ta y cinco céntimos en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deud* del 
Estado al precio de la ootizaoión ofioial 
del día en que lo verifique, en Obliga
ciones provinciales ó cualquiera otro va 
lor ó signo de crédito representat ivo de 
deuua de la exclusiva ouenta de esta Di
putación por todo su valor nominal, y en 
créditos reconooidoa y liquidados por la 

misma, siempre que ésto3 estén consigna
dos en sus respeotivos presupuestos apro-

| bados y sea dicho acreedor el que haya 
de constituir la fianza como postor ó re 
matante de este servicio; como definitiva 
y en igual forma, el contratista constitui-
rA el 10 por 100 del total importe objeto 
del contrato A responder de su oumpli 
miento. 

Lo* depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán Ins ta una hora antes de ce 
lebrarse la subasta, y los i d efectos pú-
blioos hasta las cinco de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones», en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la su
basta de...» (y á continuación el objeto de 
la misma», se entregurán a! Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora . 

Podrán concurrir A esta subasta los in
teresados por si ó repre entados por otra 
persona cou el poder correspondiente 
p i r a ello, deolarad * bastante A costa del 
llcitador por el Letrado de esta Corpora 
ción D. Ric i rdo de Guillerna. 

SerAn de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate , escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y iodos los demás impues
tos e s t a n c a d o s ó que se estnblecieren en 
lo sucesivo aplioables A e3te contrato. 

Madrid 28 de Mayo de 1901. = El Ofi
cial del Negociado, César Carnicor. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita e n . . . , calle de . . . , 

número. . . , enterado del anuncio publica
do en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
sacando á púhlio-t subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
carne de vaca y carnero que se calcula 
necesario hasta 31 de Diciembre de 1901 
para el consumo en el Hospioio ó Inclusa, 
se compromete á suministrar dicho ar 
ticulo con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al precio d e . . . (expresado 
en letra) el kilogramo de una y otra cla
se de ca rne . 

(Fecha y firma del proponente) . 
230.—251. 

La Diputación provincial h* acordado, 
en sesión de 25 del corriente, con t ra ta r 
en segunda subasta pública, que teudrá 
efecto el día l.° de Jul io, A las tres de la 
tarde, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi 
denoia del Exorno. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó Diputado de la Comi 
sión provincial en quien delegue, y con 
asistenoia de otro Diputado que designe 
la Corporación, el suministro de carne 
de vaca y carnero que se considera ne
cesario para el Hospital Provincial hasta 
31 de Diciembre de 1901, con arreglo al 
pliego de oondioiones que estará de ma 
nifiesto en la Secretaría de la Corpora 
ción, Sección de Beneficencia, de una á 
oinoo de la tarde, los dias no festivos an 
teriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no a d m i 
tiéndose proposición que exoeda de una 
peseta sesenta céntimos el kilo ni frac-
oión inferior A u n céntimo de peseta. 

El suministro se abonarA por mensua 
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode

lo, se extenderAn en papel del sello l l . ° , 
acompañando la cédula personal del llci
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que aoredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de seis mil 
pesetas en metálioo ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al preoio 
de la cotización ofioial del día en que lo 
verifique, en Obligaoione3 provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de crédito 
representativo de deuda de la exc lus iva 
cuenta de esta Diputación, por todo sn 
valor nominal, y en créditos reconocidos 
y liquidados por la misma, s iempre que 
éstos estén consignados en sus respecti
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de oonstituir U 
fianza como postor ó remata i te de e*te 
servicio; como definitiva y en igual for
ma el contra t is ta constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en m- ta ico qne se con
signen en la Coja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efectos 
públicos hasta las cinco de la tarde del 
día an 'erior . 

LH3 expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: cProposición para optar A !a 
subasta de . . . » (y A continuación el ob
jeto de la misma), se entregarán al señor 
Presidente del aoto durante el plazo de 
media hora. 

Podr'in concurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
costa del lioifador por el Letrado de esta 
Corporación D. Ricurdo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
os gastos del remate, escritura, copias, 

papel, inserción de anuncios en los p e 
riódicos oficiales, derechos reales, con
tribución industria! y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables A este 
coutrato. 

Madrid 28 de Mayo de 1901. = El Ofi
cial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 

D. N . N . . que habita en . . . . calle 
de n ú m . . . , enterado del anuncio 
publica lo en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia sacando A pública segunda s a 
blista la Diputación provinoial de Madrid 
el su i.inistro de curue de vaoa y oarne-
ro que se calcula necesario hasta 31 de 
Diciembre de 1901 para ei consumo en 
el Hospital Provincial, se compromete i 
suministrar dicho artículo con estricta 
sujeción al pliego de coudioiones, ai p re 
cio de . . . (expresado en letra) el kilo
gramo de una y otra carne. 

(Feoha y firma del proponente.] 
2 3 0 - 2 5 2 . 

La Diputación provinoial ha aoordado, 
en sesión de 25 del corriente, cont ra ta r 
en segunda subasta públioa, que tendrA 
efecto el dia 1.° de Ju l io , A las tres de la 
tarde, en el Palaoio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la pres i 
dencia del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue y OOQ 
asistenoia de otro Diputado que designe 
la Corporación, el suministro de manteca 
de cerdo que se considera necesario p a r a 
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todos los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia hasta 31 de Dioiembre 
de 1901, con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Se
cre tar ia de ln Corporaoión, Seooión de 
Beneficencia, de nna á oinoo de ia tarde , 
los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

El preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate , no adml 
tiéndose proposición que exceda de una 
peseta ochenta y ocho oéotimos ni frao-
oión inferior a u n céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo l e 
lo, se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del l i-
oitador y el resguardo de la fianza pro
visión»! que aoredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de dos
cientas diez y siete pesetas diez y siete 
céntimos en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al precio 
de ia ootización oficial del día en qu> lo 
verifique, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de orédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en oréditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consigna los en sus respecti
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la 
fianza como postor ó rematante de este 
servicio; como definitiva y en igual for
ma , el contratista constituirá e l . . . por 
100 del total importe objeto del contrato 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú
blicos hasta las oinoo de la ta rde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Pioposición para optar á la su
basta d e . . . » (y á continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al S r . Pre
sidente del acto durante el plazo de me
dia hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello declarado bastante á oosta del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Ricardo de Guillerna. 

Seráu de cuenta del oontratista todos 
los gastos del remate, escritura, oopias, 
papel , inserción de anuncios en los perió
dicos ofioiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impues 
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Madrid 28 de Mayo de 1901. =EI Ofl-
oial del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 

D. N. N.. que habita en. . . , oalle de . . . , 
número enterado del anuncio pubüoa-
do en el BOLETÍN OFIOIAL de la provincia 
sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
manteca de cerdo que so calcula necesa
rio hasta 31 de Dioiembre de 1901 para 
el oonsumo en todos los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, se compro
mete á suministrar dicho artioulo con es
tr icta sujeción al pliego de oondioioues, 

al precio de . . . (expresado en letra) , el 
ki logramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
230.—250. 

La Diputación provincial ha acordado, 
en sesión de 25 del actual , contratar en 
segunda subasta públ ica , que tendrá 
efecto el día 1.° de Ju l io , á las tres de la 
tarde, en el Palacio de la Corporaoión, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Rxcmo. Sr. Gobernador c iv i l 
de la provinoia ó Diputado de la Comi 
Bión provinoial en quien delegue, y con 
asistenoia de otro Diputado que designe 
la Corporaoión, el suministro de maderas 
que so oonsidera necesario para los ta
l leres de oarpinter ía del Hospital Provin
oial has ' a 31 de Dioiembre de 1901, con 
arreglo al pliego de oondioiones y rela
ción de precios q u e estarán de manifiesto 
en la Secretaria de la Corporación, Sec
ción de Beneficencia, de una á oinoo de 
la tarde, los días no festivos anteriores al 
de la subas ta 

El precio ó tipo de las ma leras será el 
que q u e d e fijado en el remate , no a d m i 
tiéndose proposición que exoeda de los 
precios maro.idos en la relación ni frac 
oión inferior á un céntimo de peseta. 

El s u m i n i s T o se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositarla de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cé lu l a personal del Imi
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de dos
cientas veinticinco pesetas en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al preoio de la cotizaoión ofioial 
del día en que lo verifique, en Obligacio
nes provinciales ó cualquiera otro valor ó 
signo de orédito representat ivo de deuda 
de la exclusiva ouonta de esta Diputa
ción, por todo su valor nominal, y en oré
ditos reoonooidos y liquidados por la mis
ma, siempre que éstos estén consignados 
en sus respectivos presupuestos aproba
dos y sea dicho aoreedor el que haya de 
constituir la fianza oomo postor ó rema
tante de este servicio; como defiuitiva y 
en igual forma el coutratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
oontrato á responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálioo que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce 
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las cinco de la tarde del dia 
an ter ior . 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si 
guieote: «Proposición para optar á la su
basta de...» (y á continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. Presi
dente del acto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán oonourrir á esta subasta los ln • 
teresados por si ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente 
para ello deolarado bas tante á oosta del 
Lioitador por el Letrado de esta Corpo 
ración D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del oontratista todos 
los gastos del remate, escri tura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos ofioiales, dereobos reales, oontribu-

! ción industrial y todos los demás impues

tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplioables á este contrato. 

Madrid 28 de Mayo de 1 9 0 1 . - E l Ofi
oial del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . que habita en. . . , calle do . . , 

número. . . , enterado del anunoio publica
do en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia 
sacando á pública segunda subasta la Di
putación provinoial de Madrid el sumi
nistro de maderas que se calcula necesa 
rio basta 31 de Dioiembre de 1901 páralos 
talleres de oarpintería del Hospital P ro 
vinoial , se oompromete á suministrar 
dicho artioulo con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y relaoión de pre 
eios, haciendo del total importe la rebaja 
del tanto.. . por oiento (expresado en 
le t ra ) . 

(Feoha y firma del proponente.) 
280 —249. 

Providencias judiciales 

Juzgados ds primsra instancia 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Consrreso de esta corte, 
refrendada por et Esorlbano que s u a c i -
be, dictada en 23 del corriente en expe
diente promovido por U. Alfonso Morales 
Suárez, como mando de doña María de 
los Dolores Manrique de Lara y Llarena, 
sobre que se la deolarüse heredera abin-
testato de su madre doña María del Pino 
Llarena y Casabuena y aoeptaoión de he
rencia á benellr-.io de inventario, se anun
cia la vent en pública subasta, por tér
mino de diez dias,de los muebles y efeo
tos inventariados que pertenecieron ¿ di
cha finad i por el precio de tasación y 
bajo las condiciones que contiene el plie
go que está de manifiesto en la Escri
banía , y para el remate de los diez 
primeros lotes se señala el dia 17 de 
Junio]próximo, para los diez segundos el 
dia 19, para tos diez terceros ei dia 21, 
para los diez del cuarto el día 21 y para 
los siete últimos el dia 26, todos olios á 
la bora de Ihs doce, en la Sala audiencia 
de S. S., sita en el piso principal del edi
ficio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, núm. 1. 

Madrid 28 de Mayo de 1901.= José 
García Romero. = E l Escribano. Rafaei 
Valdivieso. = E s copia: Rafael Valdivieso. 

3 3 . - P . 
HOSPICIO 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
do primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte, d i l a 
tada en el d ia de hoy en el sumario que 
se instruye por lesiones, por atropello de 
Eugenio Martínez Molina, se cita al con
ductor de un carro de cervezas que el 
dia 5 del actual atropello en la calle de 
Zurbano al lesionado, para que oompa 
rezca en su S<*la audienoia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, dentro del término de cinoo 
días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódioos 
oficiales, con objeto de prestar declara
ción; bajo apercibimiento de ser deola
rado inourso eu la multa de 10 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaoiones A fin de 
obligarle á efectuar dicha compare 
cencia . 

Madrid 27 de Mayo de 1901. = V . ° B.° 
= Eusebio Martin y Ru iz .=El Esoribano, 
Lioenciudo Pedro Taraoena . 

230.—241. 
PALACIO 

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez depr l -
mera instanoir é instrucción del distrito 
de Palaolo de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 4 
un sujeto llamado El Ilmegasillo. q n e ^ 
dia 4 del actual , y en unión de Alfonso 
Diez, verifloaron un robo en el paseo de 
Monistrol, para que en el término de diez 
días , contados desde el siguiente al cq 
que esta requisitoria se inserte en la Qa. 
ceta de Madrid, comparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los J Q 2 . 
gados, calle del Generai Castaños, con el 
objeto de notifioarle un auto dictado en 
causa oontra el mismo por robo; speroi 
bido que , do no verificarlo, será declara
do rebelde y lo parará el perjuicio á qa Q 

hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno á | 0 J 

agentes de la policía judioial procedan & 
la busoa del expresado procesado, ouyaa 
señas personillas son: de veintiséis 4 
veintiocho «ños, de estatura regular, en. 
juto de carnes y v Í 3 t e pantalón do puna, 
amcrloana negra y boina azul y que fre-
ouenta la montaña del Principe Pió, y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado . 

Madrid 23 de Mayo de 1901-=Toniá8 
Mínguez. = El Escribano, Fernando Bel. 
trán y Aguado. 

1 8 7 . - 2 2 8 . 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
del regimiento de caballería Hernán-

Cortés, núm. 29 . afecta al de Lance
ros del Rey. I." de dicha arma. 

Relación nominal de individuos de este 
disuelto regimiento residentes en dicha 
provincia que han sido ya ajustados y 
no han solicitado el pago do sus alcances 
con arreglo á las Reales órdenes circula
res de 7 de Mxrzo y 2 de Abril de 1900: 

Clases y nombres 

Sargento: D. Jo*é Borras Mestre, natu
ral de Meco, provincia de Madrid. 

Herrador: Agustín Parra Arriero, n a -
tur il de Torrejón, provinoia de Madrid. 

Trompeta : Valentín L t y a Alvarez, na
tural de Madrid. 

Soldados de segunda: Dionisio Aviles 
Morante, natural de Tiemble, provincia 
de Madrid; Mariauo López Expósito, na
tura! de Valdelaguna, provinoia d-i Ma-
drld, y Franoisoo Fernández Galera, na
tural do Madrid. 

Zaragoza 21 de Mayo de 1901. 
2 3 0 . - 2 3 1 . 

I 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
del segundo batallón expedicionario 

del regimiento de infantería Gerona, 
núm. 2 2 . 

Relación nominal de los individuos 
ajustados por esta Comisión, con arreglo 
á la Real orden de 7 de Marzo de 1900 
(D. O. núm. 53), que no hun solicitado el 
pago de sus alcances. 

Clases y nombres 

Soldados: Manuel Sálz Muta, natural 
de Madrid; Leandro Gonzáloz Jiménez, 
natural de Madrid; J u a n Piqueras Cam
pos, natural de Madrid; Felipe del Valle 
Fernández, natural de Madrid; Esteban 
Sánchez Peña, natural de Madrid; Jestt» 
Bravo Rivas, natural de Torrelodoues, 
provincia de Madrid, y Miguel Sábado 
Gallego, natural de Madrid. 

Zaragoza 13 de Mayo de 1901.=V.° B.° 
= E 1 Jefe encargado del despicho, Co-
m a s . = E l Jefe de la Comisióo, Manuel M. 

230.—232. 

Escuula tipo'ito¿ráfioa de¡ Hospicio 
ta» T e l e f o n o , 1»* 



DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Mayo de 4904 

Presidencia del Consejo de Ministros 
Real decreto suspendiendo las garandas 

en Barcelona.—Dia 8, nüm. i to. 

Ministerio de la Guerra 
Real decreto concediendo indulto de las 

penas correspondientes á la jurisdicción 
militar.—Día 17 , núm. 1 1 8 . 

Ministerio de Hacienda 

Real decreto para aplicar ciertas disposi
ciones á los arrendamientos municipales.— 
Dia 4, núm. 107. 

Real orden relativa á la venta en comi
sión de cigarros procedentes de Canarias y 
extranjero.—Dia 17, núm. 1 1 8 . 

Ministerio de Gracia y Justicia 

Subastas de mantas de lana, retor de al
godón para camisas y alpargatas que ne
cesitan los Establecimientos penales.—Día 
7, núm. 109. 

ídem de trajes de paño pardo.—Dia to, 
núm. 1 1 2 . 

Ídem Id. de lana asargada.—Dia 1 3 , nú-
mero 1 1 4 . 

Ídem de materiales para las obras en los 
talleres del penal de Ceuta.—Dia 22 , nú
mero 1 3 2 . 

Ministerio de la Gobernación 
Real orden relativa al nombramiento de 

Senadores.—Día 29, núm. 128. 

Ministerio de Agricultura , lndustria% 

Comercio y Coras públicas 

Real orden atendiendo á razones ex
puestas por el Jefe del Negociado de Minas 
de este Ministerio.—Dia 9 , núm. 1 1 1 . 

Ídem id. circular relativa a una epizoo
tia de peste bovina.—Dias 29, 30 y 3 1 , nú
meros 128, 129 y 1 3 0 . 

Intervención de Hacienda 
Relación de los compradores de bienes 

desamortizados.—Dia 24, núm. 124. 

Gobierno civil 

Haciendo pública la cesantía, por renun 
cia presentada, de varios guardias según 
dos.—Dia 4 , núm. »07. 

Expropiación de una finca por ignorarse 
la residencia de su dueño.—Dia 4 , núme
ro 107. 

La Compañía de los ferrocarriles de Ma 
drid á Zaragoza, etc., da cuenta de varios 
electos no retirados para que no den lugar 

á subasta.—Dias 6 , 7 y 8, números 108, 
109 y 1 1 0 . 

Solicitud que hace el Sr. Bastián y Vigil 
para que se le concedan 12 pertenencias 
de una mina de hierro y cobre.—Día 6 , 
número 108. 

Expedientas instruidos por recursos de 
alzada interpuestos.—Dia 7, núm. 109. 

Circulares con motivo de las elecciones. 
— Dia 8, núm. 1 1 0 . 

Recomendación que hace el Sr. Gober
nador de los Alumnus militares á los Al
caldes con motivo de las maniobras. —Dia 
8, núm. 1 10 . 

Circular sobre pesas y medidas.—Día 8, 
número 1 1 0 . 

Declarando cesantes, por renuncia pre
sentada, á los guardias de seguridad Ruiz 
López y Rio Otero.—Dia 10, núm. 1 1 2 . 

Deslinde de unos terrenos de la Compa
ñía de los ferrocarriles del Norte para cier* 
ta doble vía.—Dia 1 5 , núm • 1 IÓ. 

Relación rectificada de Expropiaciones. 
—Dia 17 , núm. 1 1 8 . 

Proyecto de tranvía presentado á este 
Gobierno.—Dia 23 , núm. 1 2 3 . 

Ordenando la reunión de Compromisa
rios en el Salón de sesiones de la Diputa 
ción.— Dia 23 , núm. 1 2 3 . 

ídem se ponga de manifiesto cierto ex
pediente de recurso de alzada.—Día 25, 
núm. 1 2 5 . 

Circular ordenando se proceda á la re
novación total de las Juntas de Sanidad.— 
Día 2 5 , núm. 1 3 5 . 

Solicitud para aprovechamiento de aguas. 
—Día 38, núm. 127 . 

Llamamiento á las personas que se crean 
dueñas de efectos que están depositados 
en los almacenes de las Compañías de los 
ferrocarriles del Norte y de Madrid á Cá-
ceres y á Portugal.—Dias 29 , 30 y 3 1 , nú
meros 128, 129 y 1 3 0 . 

Circular relativa á la «Junta de patronos 
del Hospital Hidrológico de Carlos lli en 
Trillo».—Día 3 1 , núm. 1 3 0 . 

Aprobación de deslinde de vías pecua 
rías. - D i a 3 1 , núm. 130. 

Diputación provincial 
Anunciando se contraten en pública su

basta varios artículos para algunos de los 
Establecimientos de la Beneficencia pro
vincial.—Dia 6 , núm. 108. 

Balance de las operaciones verificadas 

en esta Corporación desde t.° de Enero 
último, etc.—Día 8, núm. l i o . 

Recordando ¿los Ayuntamientos ingresen 
por contingente con la puntualidad debida. 
—Día 9 , núm. t u . 

Anunciando se contrate en pública su
basta el suministro de trajes para el Hospi
cio.—Dia io, núm. 1 1 2 . 

Balance de las operaciones verificadas 
en el mes de Abril de 1901.—Día 10 , nú
mero 1 1 2 . 

Anunciando quede abierto el pago de 
facturas.—Dia 1 1 , núm. 1 1 3 . 

Sesión de t .° de Febrero de 1901.—Dia 
18, núm. 1 1 9 . 

Ídem inaugural de 22 de Abril de ídem. 
—Día ao, num. 130. 

ídem de 23 de id. de id.—Dia 20, nú
mero 120. 

ídem de 24 de id. de id.—Dia 2 1 , nú
mero 1 2 1 . 

ídem de 25 de ¡d de id.—Dia 22 , nú
mero 1 2 2 . 

Aviso para que dé principio el pago á los 
empleados de la Corporación.—Dia 30, 
núm. 1 2 9 . 

Anuncio para que se contraten en públi 
ca subasta ciertos artículos para varios de 
los Establecimientos de la Beneficencia 
provincial.—Dia 3 1 , núm. 130. 

Comisión provincial 

Sesión de 18 de Abril de 1901.—Dia i.° 
núm. . 0 4 . 

Ídem de 19 de id. de id.—Dia 2, núme
ro 1 0 5 . 

Acuerdo de los precios para los suminis-
nros hechos al Ejército y Guardia civil.— 
Dia 2 9 , núm. 128. 

Comisión mixta de Reclutamiento 

Sesión de 13 de Abril de 1901.—Dia 3 , 
núm. 106. 

Ídem de 15 de id. de id.—Dia ó, núme
ro 108. 

ídem de tó de id. de Id.—Dia 7, núme
ro 1 0 9 . 

ídem de 17 de id. de id.—Dia 9 , núme
ro 1 1 1 . 

ídem de 18 de id. de Id.—Día io, nú 
mero 1 1 2 . 

Ídem de 1 9 de id. de Id.—Día 1 1 , nú 
mero 1 1 3 . 

ídem de ao de id. de id. — Dia 1 3 , nú 
mero 1 1 4 . 

ídem de 27 de td. de Id.—Día 1 5 , nú
mero 1 1 6 . 

ídem de 1 9 de id. de Id.—Día 16 , nú
mero 1 1 7 . 

ídem de 30 de id. de Id.—Dia 17 , nú
mero 1 1 8 . 

ídem de 3 de Mayo de id.—Día 20, nú
mero ! 2 0 . 

ídem de 6 de id. de id.—Día 3 4 , núme
ro 124. 

ídem de 7 de id. de id.—Dia 3 5 , núrae • 
ro 1 2 5 . 

Ídem de 9 de Id. de id.—Dia 27 , nume
ro 1 2 6 . 

Ídem de 4 de id. de id.—Día 37, oúme» 
ro 126. 

Junta provincial del Censo electoral 
Sesión de 3 de Mayo de 1901.—Dia 3, 

núm. 105. 

Relación de cargos. — Dia 7, núme
ro 1 0 9 . 

Subasta de papel para el Censo.—Dia j , 
núm. 109. 

Relación de las Secciones para concu
rrir a la Junta general de escrutinio.—Día 
ió, núm. 1 1 7 . 

Resumen del escrutinio de elección de 
Diputados á Cortes.—Dia 20, núm. l ao . 

Inclusiones y exclusiones.—Dia 2 5 , nú
mero 1 3 5 . 

Continuación del resumen de la elección 
de Diputados a Cortes.—Día 38, n u m e 
ro 137. 

Consejo de Estado 
Relación de los pleitos incoados ante este 

Tribunal.—Dia a, núm. 1 0 5 . 
Ídem id.—Dia 16, núm. 1 1 7 . 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado 

Rectificación de un anuncio remitido por 
esta Dirección.—Día 7, núm. 109. 

Anulación de ciertos resguardos.—Dia 
1 5 , núm. 1 i ó . 
Junta provincial de Instrucción pública, 

de Madrid 
Extracto del acta de la sesión de 28 dt 

Marzo de 1901 .—Dia 2, núm. 105. 
Certificación de aspirantes por concurso 

único a las Escuelas, etc.—Día a, nú*nt -
ro 1 0 5 . 

Nombramiento de Maestros por concurso 
único.—Dia 2 2 , núm. 1 2 2 . 

Extracto del acta de la sesión dt 8 de 
Mayo de 1901.—Dia 22 , núm. 1 2 2 . 



Mes de Mayo 

Delegación de Hacienda 
Se declara en quiebra cierta linca para 

enajenarla.—Día 7, núm. 109. 
Celebración de subasta para arriendo de 

cara.—Día 16 , núm. 1 1 7 . 
Orden para que de principio el pago de 

Cargas de Justicia de Abril último.—Día 16, 
número 1 1 7 . 

Ceses de Jefe de la Intervención regional 
y Oficial tercero.—Día 24, núm. 124. 

Acuerdo para que se practiquen mensu-
r a , deslinde é inspección de ciertas fincas. 
—Día 27, núm. 126 . 

Comunicación dando cier.ta de una sus
tracción de sellos.—Dia 29, núm. 128. 

Subasta para el arriendo de 14 fanegas 
de tierra de pastos.—Día 29, núm. 128. 

Tesorería de Hacienda 
Declarando incursos, etc., por descu

bierto, á los contribuyentes por «Gastos de 
inspección».—Día i .° , núm. 104. 

Recaudación de las contribuciones en la 
zona de Torrelaguna y el partido de Geta-
fe.—Día núm. 104. 

ídem id. id. de Colmenar Viejo y Alcalá 
de Henares.—Día 3 , núm. 106. 

Declarando incursos, e t c . , por descu
bierto, á los contribuyentes por «Derechos 
reales» y á los de otras contribuciones.— 
Dia 4 , núm. 107. 

Recaudación de las contribuciones en la 
zona de San Martin de Valdeiglesias.—Dia 
4, núm. 107. 

Declarando incursos, etc . , por descu

bierto, á los contribuyentes por «Derechos 
reales».—Día 6 , núm. 108. 

ídem id. id. id. por «Contribución indus
trial accidental».—Día 7, núm. 109. 

Cese de Agente ejecutivo auxiliar.—Dia 
7, núm. 1 0 9 . 

Declarando incursos, etc., por descu
bierto, á los contribuyentes por «Propios». 
—Dia 8, núm. 1 1 0 . 

ídem id. id. id. por «Derechos reales» y 
cMulta».—Día 9 , núm. m . 

Cesede Agente auxiliar.—Día 9 , núme
ro 1 1 1 . 

ídem de id id.—Dia 3 , núm. 1 1 4 . 
Declarando incursos, etc. , por descu

bierto á los contribuyentes por «Contribu
ción».—Día 24 , núm. 1 2 4 . 

Invitación que se hace i ciertos contribu
yentes para que recojan determinadas cé
dulas.—Día 2 8 , núm. 127 . 

Declarando incursos, etc . , por descu. 
bierto, á los contribuyentes por «Defrauda
ción industrial», «Derechos reales» y «Muí. 
ta».—Día 2 8 , núm. 1 2 7 . 

Administración de Hacienda 
Providencia llamando á varios indiv¡. 

dúos por defraudación de «Consumos». 
Dia 9, núm. t u . 

Establecimiento de unas oficinas para 
recaudación de «Cédulas personales».—Día 
9 , núm. 1 1 1 . 

Notificación de la instrucción de deter. 
minado expediente.—Dia 27 , núm. 126. 

Esouela tlpolitografloa del üospioio 


